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Bogotá D.C, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210063300 

 
 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo se subsane las siguientes deficiencias: 
  

1. Allegue poder en el que se indique de manera correcta el canal digital del 
apoderado que presentó la demanda, para este caso JONATHAN ANDRÉS 
CHAVES ROMERO, pues el correo señalado en el mandato no corresponde 
al inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ya que de acuerdo a la 
consulta efectuada es abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com. Lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 
2. En este mismo sentido, aclare la dirección de correo electrónica informada 

en la demanda, pues incurre en el mismo yerro. 
 

3. Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la información sobre 

el canal digital de notificaciones del convocado, allegando las evidencias 

correspondientes (inc. 2° art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 
 Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier 
otro escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por 
el apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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